
Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof realef 

Sentencia del Tribt~nal Supremo de 29 de septiembre de 1951. 

AFIRMADA POR EL CONTRIBUYENTE LA CONDICIÓN DE VERBAL DE UN 

CONTRATO POR EL QUE LA ADMINISTRACIÓN ADQUIRIÓ CIERTOS BIE­

NES MUEBLES; SOBRE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN PESA LA CARGA DE 

LA PRUEBA DE QUE ES ESCRITO A LOS EfECTOS DEL ll\IPUESTO. Sr LA 

AD:IIINISTRACIÓl\ DA LUGAR AL CUMPLJi\I~ENTO DEL CONTRATO, NO 

PIERDE Et CAR:\cTER DE VERBAL AUNQUE LA CUANTÍA EXCEDA DE 

1.500 PTAS. 

Antecedentes : La Dirección General de Propaganda concertó 
con el autor de una obra literaria la compra de determinado número 
de ejemplares, concertándose la venta directa y verbalmente. 

Una vez expedido el mandamiento de pago, importante í .500 pe­
setas, la Abogacía del Estado de la Delegación Central de Hacien­
da, sin otros antecedentes escritos, liquidó por el concepto asumi­
nistrosn, y el vendedor entabló recurso económico-administrativo 
ante el Tribunal Central, sosteniendo que se trataba de una compra­
venta verbal exenta del impuesto. 

El Tribunal no acogió el recurso y lo desestimó entendiendo: 
a), que si bien el demandante sostiene que se trata de una estipu­
lación verb::~l por no existir documento escrito, no ha _aportado prue­
ba de tal inexistencia ; b), que siendo el precio superior a 1.500 pe­
setas, era inexcusable la formalización de documento escrito; y 
e), que el diligenciado administrativo obligadamen.te escrito priva 
del carácter de verbal al contrato. 

El Tribunal Supremo revoca el acuerdo del Central y dice que 
el primero de los anteriores razonamientos no es eficaz, puesto que 
«DO sólo implica una inversión de la carga de la prueba en quien 
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alega-el Fisco, en este caso-, sino porque en manos de la Admi­
nistración estaba el aportar, si efectivamente obraba en las actua­
ciones, algén documento escrito, siquiera consistiese meramente en 
pretensión de venta o en oferta de ell.'l», esto aparte de la imposibi­
lidad, en general, de demostración de lo pura y meramente negati­
vo, y por lo t;mto mncluye estimando que la afirmación de no ha­
berse celebra:lo .contrato escrito ha quedJdo eu pie. 

Tampoco es admisible, sigue diciendo la Sala, que todo trato 
con el Esta:lo reclame la presencia· de formalidades escritas, pues 
no puede asign::rse el carácter de convenio a las diligencias de ré­
gimen interno que se practican sin intervención del pJrticular antes 
o después de una adquisición, y por tanto, sin que en ellas conste el 
acuerdo de voluntades; y ano menos desprovisto de apoyo jurídico 
sería atribuir el carácter de escrito al negocio ... por el mero hecho 
de que vino a quedar traza escrita de todo ello en· los asientos de 
contabilidad del Estado o del vendedor, porque el Reglamento del 
]mpuesto, en su art. 6. 0

, núm. 5. 0
, sin establecer distinción entre 

la cont.abilidad oficial y ·la privada, niega que la mera existelicia de 
~emejantes asientos destruya el carácter verbal de bs estipulaciones 
correspondientesn ; y, corroborando el concepto, añade que tampo­
co ccnsta ninguna gestión escrita del vendedor recabando el pago, 
con lo cual nacerí-a la posibi: id 'd de la exacción del impuesto a te­
nor del apart-ado 4) del art. 48. 

Por últim:>, hJciér.dose eco la Sala del argumento esgrimidCl 
por. el Tribunal Central al decir que el hecho de ser el precio del 
contrato sup:ricr a 1.500 pesetas 1-ncía inexcusable la formaliza­
ción de documento escrito, lo refuta diciendo ((que no surge del con­
junto de normas contenidas . en les artículos 1.279 :V 1.280. del e~ 
digo civil obstácu:o alguno a la computJción como verbal del pre­
sente negocio, pues aunque el últimamente citado artículo reclama 
en su párrafo fin 1, para los casos en que las prestaciones imp:r­
ten más de 1.500 pesetas, la constancia escrita del contrato corres­
pondiente, es necesario tener presente que no se trata indefectible­
mente de un requisito de validez, ya que en el caso presente ]a; 

Administración dió lugar a su cumplimiento reconociendo su obli­
gat:riedad y qued ndo así cumplido el pormenor que en el artícu­
lo 6. 0

, núm. 5. 0
, del referido Reglamento se expone, ,a} declarar 

exentos les contratos verbales. cuando su cumplimiento no reqme­
ra que consten por escrito». 
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C01nentarios: Empezamos por decir que esta Sentencia que aca-
bamos de resumir creemos que es la más importlnte de las varias 
que se han dictJdo sobre el tema de los contratós verbales ante el 
Impuesto desde que en la Ley de Reforma del mismo, en 1945, y 
más concretam'ente, desde que fueron publicados la Ley y l:<.egla­
mento vigentes, de 1947, se modificó la clásica exención de los con­
trates verbales ccmientras no se eleven a documento escrito». Vea­
mos el porqué de esta importancia. 

El Tnbunal Central entendió que por el hecho de afirmar el con­
tribuyente que se trataba de un contrato verbal, al no existir do­
cumentJ alguno en el que se exteriorizase el concurso de volunta­
des, est .ba obligado a demostrarlo; mas la Sala rechaza en redon­
do tal tesis, porque al sostener la Administración que existía ese 
dccumer. to, ella era la obligada a aportarlo o a demostrar su exis­
tencia ; de uii lado, porque la cargJ de la prueba correspcnde al que 
alega y afirma, máxime si ello se refiere a re3lidades tangibles que 
debian obrar en las actuaciones, y de otro, porque exigir en este 
cas:J L prueb1 al contribuyeJ:te era tanto, como obligarle a probar 
una cosa meramente negativa. 

La tesis de la Sentencia es, pues, que cuando la Administración 
afirme, e-ntra el contribuyente, que el contrato es escrito y no ver­
bal. está obligada a demostrarlo. 

Desen vo: viendo más el punto, añade la Seutenci1 que las diligen­
cias de régimen interno practicadas sin intervención del partictuar 
no desvirtúan lo dicho, y remacha el criterio poniendo en lL.nci{.n 
el último inciso del núm. 5.0 del art. 6.0 con el apartado 4.0 JLI ar­
tículo 48, en. Lrma tal que se hace necesario destacarlo. 

Dicho inciso del núm. 5. 0 dice : aSin que la mera existencia en 
libros de con.tabilidad dé lugar a la exacción del impuesto», o sea, 
que no por ello pierde el contrato su condición de verbal, y el apar­
tado 4) del art. 48 dice, en relación con les contratos de suministro 
y venta de muebles al Estado y a ciertas Corporaciones, que el im­
puesto es exigible siempre que aexista cualquier diligencia o ac­
tuación administrativa escrita, aunque sólo sea para hacer efectivo el 
importe del precio convenido», cuyas diligencias, añade, se conside­
rarán c_mo la manifestación escrita requerida para el cumplimiento 
del contrato. Pues -bien, según esos dos textos combinados, el con­
trato habría dejado de ser verbal y, sin emb::lfgo, la Sentencia dice 
que es aplicable aquel iLciso del núm. 5. 0 y que el contrato es ver-
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bal, sin que esta conclusión la desvirtúe lo dispuesto en ese aparta­
do 4) del art. 48, p:·rque no consta ninguna gestión escrita del ven­
dedor recabando el pago, que es lo que origimría la posibilidad de 
exigir el impuesto a tenor de dicho apartado 4). Es decir, que, se­
gún eso, la letra del apartado queda profundamente restringida en 
~~ ámbito, ya que tales diligencias o actuaciones no constituirán por 
sí solas ala manifestación escrita requerida para el cumplimiento 
del contrato», y exigirían que entre ellas se contuviese alguna ges­
tión escrita del contribuyente, en opinión de la SJla. 

Tiene la Sentencia que nos ocupa un tercer particular, de más 
trascendencia que los dos que acabamos ele destacar. Es el que se 
refiere al alcance y verdadero sentido del tan repetido núm. S. o, 

eu mclo dice que la exención de los contratos verbales queda subor­
dinada a que asu cumplimiento no requiera que consten por es­
crito». 

Alrededor de tal inciso discurrieron los comentaristas, sin aca­
Lar de ver claro cómo, hablando en términos generales, el cumpliJ­
mieHto de un contrato puede quedar subordinado a que conste p.or 
escrito, y habló también h jurisprudencia, tanto del Tribunal Su­
premo como del Económico-Administrativo Central, llegando uno y 
otro a la conclusión de que los contratos verbales exentos son aque­
llos· cuya cuantía no excede de 1.500 pesetas, con apoyo en que el 
artículo 1.280 del Código civil manda que los de cuantb superior a 
esa cifra consten por escrito ; mas ahora esta Sentencia que nos 
ocupa da al problema un giro nuevo, interesante y fecundo en con­
secuei:'CÍas, como el lector puede ver si relee la última P"rte de los 
antecedentes más arriba expuestos. Efectivamente, dice que aunque 
la cuantía del <:ontrato rebase las 1.500 pesetas, y aunque los de tal 
cuantía deb n cor.star por escrito, conforme al art. 1.280 del Có­
digo civil, no por eso se llega necesariamente a la conclusión, por 
el imperio de ese artículo y del 1.279, de que siempre que las pres­
taciones importen más de 1.500 pesetJs, el contrato ha de dejar 
de ser verbal, porque <cno se trata indefectibkmente de un requi­
sito de validez y la Administr.ación adió lugar a su cumplimiento·, 
reconociendo su obligatc-.rieclacl», con lo que se cumplió el requisito 
que el repetido núm. 5. 0 exige al supeditarla a que <<SU cumpli­
miento no requiera que consten por escrito». 

Entendemos que con esta nueva moda~id <d interpretativa del tan 
debatido núm. 5. 0 se llega con plena lógica a una interpretación 
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muy distinta del precept? de la que hasta ahora prevaleció: si la. 
validez no depende de b forma escrita del contrato y los contratan­
tes la respetan y lo cumplen sin exigir que se so!emnice en forma 
más o menos solemne, el contrato seguirá ·siendo verbal y estará 
exento, sea cualquiera su cuantía, porque en tales supuestos, y por 
voluntad de los contratantes, asu cumplimiento no requiere que 
conste por escrito» y se dará la condición que dicho núm. 5. 0 exige 
para que la exención se aplique. 

l?esoluci6n del Tribunal Econ6mico-A dminütrathro Central de 4 de 
_julio de 1950. 

FsTA RESOLUCIÓN INSISTE EN EL CRITERIO DE QUE LOS ·CONTRATOS 

VERBALES DE CUANTÍA SUPERIOR A 1.500 PESETAS ESTÁK SUJETOS 

AL ll\!PUESTO, E IKSISTE E:\' ~UE LA PRUEBA DE SER VERBAL EL 

CONTRATO INCU:\!BE AL CONTRIBUYENTE. 

A ntecedc11tes : Al ser presentado al cobro un libramiento de 
10.000 pesetas para abonar al autor 4e cierto libro los ejemplares 
vendidos a la Subsecretaría de Edupción Popular, la Abogacía del 
Estado de la Delegación Central de Hacienda giró la liquidación de 
Derechos :reales correspondiente por el concepto de suministros a! 
3 por 100. 

El intere5ado recurrió centra la liquidación, fundado en que se 
tntab1 de una adquisición directa y verbal realizada por la Subse­
cretaría mencionada, exenta, en su consecuencia, del impuesto, sin 
que ni la carta de pago ni el libramiento expedidos para hacer efec­
tivo el precio del contrato desvirtúen el carácter verbal de éste, 
puesto que en esas actuaciones no aparece la firma del reclamante. 

La Abogacía del Estado, al informar, dice que no tiene otros 
antecedentes que los transcritos ; que la liquidación se practica a 
la vista de les mandamientos de p1go; que los mismos acreditan 13 
transmisión a favor del Estado, y la existencia de diligencias aJ­
Ptinistrativas escritas y relacionad-as con ella, lo cu 1! jusÜfica l:1 li­
quidación impugnada si se tiene en cuenta lo dispuesto en el apar­
tado 4) del artículo 48 del Reglam~nto; que es difícil de concebir 
que los suministros y ventas al Estado se rellicen sin que exista 
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a'guna diligencia escrita y la presunción de su existencia ·es oblig~­
da mientras no conste lo contrario. 

En el período de alegaciones el recurrente' insistió en sus puntos 
de vista, presentando como justificante un oficio en que se le comu­
nica h.berse expedido el libramiento para el pago de los libros ven­
cidos. 

El Tribunal Central empieza por decir que es norma del pro­
cccin:iento administntivo que al reclamante incumbe siempre la 
p:ueba de su derecho (artículo 63 del Reglamento de Pracedimien­
k), y que como no ha aportado prueba algun.1 de sus manifestacio­
ucs ni tampoc:> probado de ninguna manera la alegación de tratar­
Sl de -un contrato verbal, todo ello es por sí so:o bastante p1ra des­
c,tlmar el recur~o, de acuerdo con el criterio ya sentado en Reso­
luciones de 7 y 28 de marzo de 1950 del mismo Tribunal, y a ma~ 
y.-r abundamiento al contrato le es aplicable el artículo 6. 0 del Re­
ghmento en su nún;ero 5.0

, según el que los contratos verbales so­
la'mente est~n exentos cuando su cumplimiento no requiere que 
c.onsten por escrito, o ~ea, cuando su cuantía no exceda de 1.500 
pesetas, a tenor del artículo 1.280 del Código civil. 

·· Come1íta1·ios: Aunque la Resolución resefiada es cronológicamen­
te anterior a la prece:1ente Sentencia del Tribun 1! Supremo, la pos­
ponemos a ésta para faci:itar el comentario y establecer el contraste 
de doctrina que ambas presentan. 

Ambas decisiones de tan autorizados organismos jurisdiccionales 
se 'ocupan de extremo tan irr.portante como el de determinar si la 
prueba de la forma verbal del contrato incumbe al contribuyente o 
al Fisco, y lo resuelven en sentido contrario; y eso supuesto, cómo 
ni el come1:tarista ni el ~ontribuyente pueden permanecer neutra­
les, e :be preguntarse, ¿cuál de los dos puntos de vista es el más 
acertado? A nuestro entender, tanto desde el punto de vista sus­
tantivo como desde el proce5al nos parece más acabada y defendi­
ble la tesis del Tribunal Supremo. La prueba de las obligaciones 
dice con carácter general el artículo 1.214 del Código civil, corres­
ponde al que reclama su cumplimiento, y al lado de esta norma está 
el axiom:¡t que dice: aactore non probante reus est absolvendus» ; 
por consiguiente, siendo la Admi1;istración la que, por decirlo así, 
accion1 exigiendo el impuesto, tiene que alcanzarle el aonu~ pro­
bandi)), co:· sistente en este caso en acreditar que el contrato tuvo 
exteriorización escrita. 
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Contra esto no vaie invocar ei citado artÍculo 63 del .Keglarnenw 
de Procedimiento Económico-administrativo, cuando dice que: «En 
.tc:do caso al red1mante incumbe la prueba de su derecho.» En pri­
mer lugar hay que decir de tal re:l.acción que no es del todo afor­
tunada, porque hablando con propiedad TI\) se puede decir que el que 
reclama tiene que probar el Derecho en que se apoya. El Derecho, 
la Ley, el precepto legal que le ampara tendrá que alegarlo, no 
probarlo. Tal prueba s6lo será exigible, corno es sabido, cuando se 
trata de la costumbre o de legislación extranjera y estos supuestos 
no son posibles en relación con el Impuesto que nos ocupa. 

Por otra parte, el mencionado artículo tiene, leído íntegro, uo 
sentido distinto,' cuál es el de que el reclimante tiene que aportar 
todas las pruebas y documentos y elementos de juicio atinentes «a 
la defensa de su derecho», corno dice literalmente el mismo ar­
tículo. 

Al lado dt:; las normas sobre pruebas antes dichas, está también 
la de que los hechos negativos· no pueden ser objeto de prueba, al 
menos directa, y de ahí que la Jurisprudencia diga que· la prueba 
de los hechos corresponde al que los afirm·a, no al que los niega, y 
de ahí también que si el contribuyente dice que el contrato no es 
escrito y sí verbal, y la Administración que sí es escrito y no ver­
bal, ésta es la obligada a demostrar su afirmaéión, que en este caso 
ts L1 esencia para la resolu:ión de la contienda. Por lo demás, sobre 
estos extremos no es necesario insistir, porque este punto de' h 
prueba de las ob:igaciones está bien esclarecido por la Jurispruden­
cia y p:n- la doctrina. 

El segundo extremo, tratado asimismo por uno y otro Tribunal, 
es el de la exención de los contratos verbales, y en cuanto a él tam­
poco el criterio es coincidente, cerno ccnsecuenci1 del nuevo punto 
de vista· desde el que la Sentencia de 29 de septiembre pasado abor­
da el problema. Según se ve, ella es posterior a la Resolución del 
Tribunal Central que comentamos, y no sabemos si el nuevo crite­
rio sería seguido por éste en el caso concreto que estudia, o lo será 
en sucesivos y análogos. 

A nosotros no ncs extnii.aría que lo adoptase, dada la similitud 
de los casos de que se trata: en uno y otro la Administración reco­
n::-ció la obligatoriedad del contrato y dió lugar al cumplimiento del 
mismo, con lo cual, según la t:nencionada Sentencia, se da el supues­
to para aplicar la exención, porque se llega al cumplimiento sm que 
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conste por escrito. Reconocemos, sin embargo, que aunque el Cen­
tral no se haya hecho cargo del argumento, queda en pie el esgri­
wido por el Tribunal Provincial, al decir que el contrato discutido 
no es verbal con arreglo al apartado 4) del artículo 48 del Regla­
mento, ya que constan diljgencias administrativas escritas, las cua­
les implican, con arreglo a ese apart:1do, ala manifestación escrita 
requerida para el cumplimiento del contrato», que hace que deje de 
ser verbal y pierda la cualidad de exento, de acuerdo con el tan re­
petido número 5.0 de las exenciones . 

. Por _es_a razón no es fácil comprender y menos compartir la tesis 
de la citada Sentencia en ese punto concreto, puesto que el tan re­
petido párrafo 4) del artículo 48, necesa-riamente ha de ser consi­
derado como una excepción a lo dicho en el también repetido nú­
mero 5.0 del artículo 6.0

• Son perfectamente contradictorios sus tér­
minos literales: p1ra el número 5.0

, la amera existencia en libros 
de contabilidad» -mera constancia, ha de entenderse que quiere de­
cir- no cambia la naturaleza del contrato de verbal a esc;:ito; y, en 
cambio, a tenor de dicho ap1rtado 4), «para la exacción del Impues­
to en los contratos de suministro y ventas de bienes muebles al 
Estado, Corporaciones o Entidades que tuvieren a su cargo la eje­
cución o prestación de alguna obra o servicio púb!ico, bastará tam­
bién que exist::l cualquier diligencia o actuaci?>n administrativa es­
crita, aunque sólo sea para hacer efectivo el importe del precio 
ccnvenidon_. . 

Ese texto por sí solo sería bastante para sostener que el legis­
iador quiso establecer en él la .excepción al número 5. 0

1 pero no se 
conformó con eso, y añade: aEstas diligencias o actuaciones se con­
siderarán, a los efectos de haber lugar al pago del Impuesto, como 
la manifestación escrita requerida para el cumplimiento del ·con• 
trato.» ~s decir, que en esa clase de contratos las diligencias o ac­
tuaciones administrativas privan al contrato de su carácter verbal, 
y además hacen que quede fuera de la órbita de la exención de una 
manera expresa. 

No pJrece, pues, discutible que en este artículo 48 se establece 
la excepción antes referida. 

JosÉ MARÍA RonRÍGuEz-VrLLAMIL 

A bogado del E. y del I. C. de Madrid 


